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En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el as~urador podrá reducir la indemnización en
proporcíón a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4. El agricultor deberá fijar, en la Declaración del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Berenjena, como
rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de
producción.

Para la provincia de Valencia en aquellos casos en los que se vaya
a realizar el corte de la planta para obtener una segunda cosecha se
deberá establecer en la Declaración de Seguro como rendimiento
asegurado la suma"de la producción obtenida en la primera y segunda
cosecha.

Si la Agrupación no estuvicra de acuerdo con la producción
declarada en alguna parcela se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no produdrsedicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5. Los preciQs unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado <le Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Berenjena, pago de primas e importe de indemniza
ciones en caso de siniestro; serán elegidos libremente por el agricultor,
teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad y con el límite máximo
siguiente:

Provincia de Valencia y Comunidad Autónoma de Canarias, todas
las variedades: 45 pesetas/kilogramo.

Berenjena tipo «Almagro» en la provincia de Ciudad Real: 38
pcsctas/kilogramo~

Restantes provincias, todas las variedades: 35 pesetas/kilogramo.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que 19S precios que figuran en la Declaración de Seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

Art. 6. Las garantías del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Berenjena, se inician con la toma de efecto una vez
fmatizado el período de carencia y nunca antes del arraigo de las plantas,
una vez realizado el trasplante y si se realiza siembra directa a partir del
momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera.
, Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona
das a continuación:

En el momento de la recolección y, en su defecto, a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

Cuando' se sobrepasen el numero de meses establecido en el anexo
adjunto, para cada provincia en el apartado «Duración máxima de
garantías~), contados, en cada parcela, bien desde la fecha de realización
dl'1tfJsplantc o bien desde el momento en que Jas plantas tengan visible
la primera hoja verdadera si se realiza sicmbradirccta.

En el momento en que se alcancen las fechas establecidas para cada
provincia en el anexo adjunto, como finalización del período de
gar;¡ntía,

ArL 7. Teniendo en cuenta los periodos de garantía anteriormente
indicado~ y lo establecido en el Plan AnuaJ de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercido 1992, el periodo de suscripción del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y Lluvja en Berenjena, se
iniciará el 10 de enero de 1992 y finalizará en las fechas establecidas en
el anexo adjunto.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción previo informe de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Españoli.l de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos. Sociedad Anónima».

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de berenjenas,
situadas en djstintas provincias, incluidas en el ámbito de aplica
t'ión, la formalización del seguro eon inclusión de todas ellas, deberá
cflTtuarse dentro del pJazo que antes finalice de entre los anteriormente
fijados para las distintas provindas en que se encuentren die.has
JXlrrclas.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
Oeclaración de Seguro se mantcndr;í en vigor. En caso de sustitución del
('UIlIVO. el asegurado, previo acuerdo con la ((Agrupación Española de
Elltldades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
>\nóninw.)), podrá suscrihir una nueva Oeclaración de Seguro para
gauntizar la producción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para
la prouucción correspondiente ya estuviera cerrado.

La entrada ,en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
Se pague la pnma por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consl~cuencia; carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
Declaración cuya prima no haya !>ido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas Declaraciones
de Sl'guro que se formalicen el último dia del periodo de suscripción del
seguro, M.' considerará como pago valido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Arl 8. A efectos de Jo establecido en el articulo 4.° del Reglamento
para la aplicación dc la Ley 87/1978, ~obre Seguros Agrarios Conlbma·
dos. aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de scptir:mbre y de

acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992, se considerarán como clase única
todas las variedades de berenjena.

En consecuencia, d agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurarla totalidad de las producciones de i~ual clase que posea en el
ámbito de aplicación del seguro.

/\rt. 9. L1 Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará Jas
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento y Lluvia en Berenjena, en el marco de los convenjos
establecidos o que se establezcan a este fin o bien recabando la
colaboración de los Organismos de Ja Administración del Estado,
autonómica y local, de JasOrganizaciones Profesionales Agrarias, de las
Cooptrativas Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

ArL 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizara las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ((Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de diciembre de 1991.

SOLEES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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ORDf,'N,d(' 26 de diciembre de 1991 por la que se de.flneJ1
el ambi/iJ de apltcackJfl, las condiciones técnicas :m~l~mas
de clll!iv(), rendimientos. precios y/echas de Sl/SCnpClOn en
relaCión con el SeKllJ'O Combinado de Helada, Pedrisco l'
"'lento en Zanahoria, comprendido en el Plan Anual de
Sl'gllroS Agrarios Combinados para el ejercicio 1992-

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de
1992, aprobado por acuerdo dt: Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, en lo que se refiere al Seguro Combin~do de Helada,
Pedri~co y Viento en Zanahoria, ya propuesta de la EntIdad Estatal de
Seguros Agrarius, dispongo:

Artículo l. El ámbito de aplicación del Seguro CombinaJo de
Helada. Pedrisco y Viento en Zanahoria, lo constltuy~n las parcelas
destinadas al cultivo de melón, que se encuentren sltuadas en las
provincias relaciona.das en el -anexo a.djunto. . .

Las parcelas objeto tk aseguramIento..cultIvadas po~ un 01lsf!l0
agricultor o explotadas en ct?nHln por F.nlldadc~ aSOCIatlva,S ~granas
(Sociedades agranas de transTOrmacl0l!, cooperahvas. etc.), ~u(ll:dades
mercantiles (Sociedad anónima. !mutada, etc.) y ComunH.ladc.s .de
bienes, deberán incluirse pbligatoriamente, para cada clase, en una umca
declaración dc seguro.

A los solos efcctos del Seguro. Se cBlicnJc por.

Parcela: Porción de lerrt'no dly:b !\l1d(~s pueden ser daramente
identificadas por fualquj{>'r ",istema de los hahitualcs en l~ zona (par~des,
cercas. zanjas, setos vivos o mucrh¡s, J ..~cidentcs gl~ograf¡cos, cammos,
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La . presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicaCIón en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 26 de diciembre de 1991.

máxima de las garantíaS», contados, en cada parcela, bien desde la fecha
de realización del trasplante, bien desde el momento en que las plantas
tengan visible la primera hoja verdadera si se realiza siembra directa.

Art. 7. Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1992, el período de suscripción del Se~uro Combi
nado de Helada. Pedrisco y Víento en Zanahoria, se iniCiará ellO de
enero de 1992 y finalizará en las fechas establecidas en el anexo adjunto.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Se$uros Awarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción prevIo informe de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima».

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de melón de
la misma clase, situadas en distintas provincias; incluidas en el ámbito
de aplicación, la formalización del seguro con inclusión de todas ellas,
deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
anteriormente fijados para las distintas provincias en que se encuentren
dichas parcelas.

En el caso de reposíción del cultivo -asegurado,. la correspondiente
Declaración de Seguro se mantendrá en vigor. En caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», podrá suscribir una nueva Declaración de Seguro para
garantizar la producción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para
la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que -previa o
simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto' alguno la
Declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas Declaraciones
dc Seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

ArL 8. A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglámento
para la aplicación de la Ley 87 j 1978, sobre Seguros Agraríos Combina
dos, aprobado por Real Decreto 232911979. de 14 de septiembre y de
arucrdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados' para el ejercicio 1991, se considerarán como clases distin
tas, las siguientcs:

Clase l: Las variedades de zanahoria cuyo ciclo productivo corres
ponde a la modalidad «A».

Clase 11: Las variedades de zanahoria cuyo ciclo productivo corres
ponde a la modalidad «B».

En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la tOlalidad de las producciones de igualdase que posea en el
ámbito dl' aplicación del seguro.

Are 9. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funríoncs de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada,
Pcdrisro y Viento en Zanahoria. en el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a este fin o bien recabando la
colaboración de los Organismos de la Administración del Estado,
autonómíca y local, de las Organizaciones Profesionales Agrarias, de las
Cooperativas Agrarias yde las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

Ilmo. Sr. Presídente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2. Esasee:urable la producción de zanahoria, en todas sus
variedades, susceptible de recolección dentro delperíorlo de garantía y
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

b) Que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
e) Que el ciclo de cultivo corresponda a una de las dos modalidades

siguientes:

Modalidad «A», ciclo primaveral: Incluye aquellas producciones
cuya siembra se realiza normalmente en los últimos meses de invierno
y primeros meses de primavera y cuya última recolección se efectúa con
anterioridad al 31 de octubre siguiente.

Modalidad «B», ciclo otoñál: Incluye aquellas producciones cuya
siembra· se realíza normalmente en los meses de verano y. primeros
meses de otoño y cuya última recolección se efectúa según provincias
con anterioridad al 31 de mayo siguiente.

No son asegurables' las plantaciones destinadas al autoconsumo de la
explotación situadas en huertos familiares.

ArL 3. Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en zanahoria, se consideran
condiciones técnicas mínilpas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra.
b) Abonado de acuerdo con las caracteristicas del terreno y las

necesidades del cultivo.
c) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad

de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de siembra. La semilla
deberá, reunir .las condiciones sanitarias convenientes para el buen
desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos. ,

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenímiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) .Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío.
salvo causa de fuerza maYQr.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo 'anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse segun lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el ase~urador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4. El agricultor deberá fijar, en la Declaración de Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Zanahoría, como rendi
mirnlo de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de
producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en algunajs parcelajs se"corregirá por acuerdo amistoso entre
bs partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art.·5. Los precios unitarios a aplicar para las dístintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en Zanahoria, pago de primas e importe de indemnizaciones en
caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta sus esperanzas de calídad y con el limite máximo síguiente:

Todas las variedades: 20 pesetas/kilogramo.

Para el cálculo de las. indemnizaciones por pérdidas en calídad, se
entenderá que los precios que figuran en la declaración de seguro son
precios medios ponderados por calídades en cada parcela.

Art. ó. Las garantias del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y
Vicnto en Zanahoria, se inician para cada modalidad con la toma de
;:feclo una vez finalizado el período de carencia y nunca antes del
mumento en que las plantas tengan visibk la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona
das él continuación:

En el momento de la recolección, cuando la producción es arrancada
del suelo y, en su defecto, a partir de qu~ sobrepase su madurez
cOnlen:íaL .

En el momento en que se alcancc.:n las fechas establecidas para cada
provincia y modalidad en el am~xo adjunto, como finalización del
período de gararitía.

Cuando se sobrepasen el número de meses establecido en el anexo
adjumo. para cada modalidad y provinria en el apartado «Duración
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ORDEN de 26 de diciembre de 1991 por la que se definen
el ámbito de- aplicación, las condiciones técnicas mfnimas
de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en
re/ación con el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en Melón, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1992.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros A$rarios Combinados
de 1992, aprobado por acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, en lo que sercfiere al Seguro Combinado de Helada,
Pcórisco y Viento en Melón, y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo l. El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Viento en Melón, lo constituyen las parcelas
destinadas al cultivo de melón, que se encuentren situadas en las
provincias o Comunidades Autónomas relacionadas en el anexo
adjunto.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias
(Sociedades- agrarias de transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y Cbmunidades de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente, para cada clase, en una única
declaración de seguro.

A los solos efectos del Seguro, se .entiende por:
Parcela: Porción de· terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier -si,stema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zánjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera). o por cultivos o_variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán· reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2. Es a!f.gurable la producción de melón, en todas sus
variedades, susceptible de recolección dentro del período de garantía y
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

b) Que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
c) Exclusivamente para las provincias incluidas en modalidades

recogidas en el anexo adjunto que el ciclo de cultivo corresponda a una
de las siguientes:

Modalidad A, ciclo temprano·normal: Incluye aquellas producciones
CUYil sicmbra o o trasplante se realiza desde finales de invierno hasta' las
fechas límite que se establecen para cada provincia en el anexo adjunto
y cuya última recolecci6n se efectúa según provincias con anterioridad
al 15 de agosto.

Modalidad B, ciclonormal~tardío: Incluye aquellas producciones
cuya siembra o trasplante se realiza a partir de las fechas establecidas en
el anexo adjunto y cuya última recolección se efectúa segun provincias
con anterioridad al 10 de octubre.

Excepcionalmente y previo acuerdo entre ENESA y AGROSE
GURO. se podrán modificar los plazos limite de siembra o trasplante,
recogidos en el anexo adjunto, para casos debidamente justificados.

No son asegurables las plantaciones destinadas al autoconsumo de la
explotación situadas en huertos familiares.

Art. 3. Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado d~ Helada. Pedlisco y Viento en Melón, se 'consideran
condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
necesidades del cultivo.

c) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación.. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e} Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesaríos para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

O Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean_ dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, corno sobre medidas
culturales o preventivas de c~rácter fitosanítario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse segun lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agrícultor y en concordancia con·
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4. El agricultor deberá fijar, en la. declaración de Seguro
Combinado de Helada,_Pedrisco y Viento en Melón, como rendimiento
de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Are 5. Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco v
Vicnto en Melón, pago de primas e importe de indemnizaciones en casó
de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta sus esperanzas de calidad y con el límite máximo siguiente:

Todas las variedades incluidas en la modalidad A v las variedades
cultivadas en la Comunidad Autónoma de Baleares: -47 pesetas/kilo
gramo.

Todas las variedades cultivadas en «Acolchado~~ en las provincias de
Ciudad Real y Toledo, todas las variedades incluidas en la modalidad
B y todas las variedades cultivadas en las provincías de Barcelona,
Cádiz, Córdoba, Gerona. Granada, Hueiv-a, Lérida, Málaga Tarragona
y Sevilla: 37 pesetas/kilogramo. '

Todas las variedades cultivadas en las restantes provincias: 25
pesetas/kilogramo.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que los precios que figuran en la declaración de Seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

Art. 6. Las garantiasdel Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en Melón. se inicían con la toma de efecto una vez finalizado el
pcríodo de carencia y nunca antes del arraigo de las plantas, una vez
realizado el trasplante y si se realiza siembra directa a partir del
momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fccha más temprana de las relacíona
das a continuación:

En el momento de la recolección, cuando la producción es separada
de la planta y, en su defecto, a pal1ir de que sobrepase su madurez
comcrcial.

Cuando se sobrepasen el número de meses establecido en el anexo
adjunto, para cada provincia y modalidad en el apartado «Duración
máxima de las garantías», contados, en 'cada parcela., bien desde la fecha
dé realización del trasplante, bien desde el momento en que las plantas·
tengan visible la primera hoja verdadera si se realiza siembra directas.

En el momento en que se alcancen las fcchas establecidas para cada
provincia y modalidad en el anexo adjunto. como fmalización del
período de garantía.


